
Kúm. 44.— Sábado 15 de Setiembre de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales .del Go bierno son obligatorias para cada capital d.pio- 
vincia desde que se publica oficialmente eu ella, 
y desde cuatro dias después para los 
píos de la misma provincia. (Decreto de ¿y ae 
NoBiembre de 18137.) ______

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esto Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en ol sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. ___

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Estadística.
k fin de cumplimentar con la mayor exacti

tud la Real orden de 21 de Mayo último, por a 
que se dispone el cumplimiento del art^ 18 de 

• la Instrucción de 9 de Febrero de este ano, re
comiendo muy encarecidamente a los bres. a l  
caldes, Jueces municipales, Curas párrocos \ 
demás, la extensión y remisión al Jete de os 
trabajos estadísticos de esta provincia, de los 
datos á que la expresada Real orden se refiere^ 
cuando se les reclamen por dicho funcionario y 
en el plazo que se les señale.

Zaragoza 11 de Setiembre de 187/.—L1 Go 
bernador, Federico de Sawa.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—lustruccion ^úbUca.

CIRCULAR.

No hab' .q0 cumplido los Alcaldes de los 
pueblos que figuran en la relación que se acom 
paña, con lo que se ordenaba por este Gobierno 
en circular inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 2 
del que rige, respecto á la remisión a la becre 
tarta provincial de Instrucción pública, de cier
tos documentos necesarios para asuntos urgen
tísimos del servicio y que no admiten demora 
alguna, he acordado imponer a cada uno de los

PRECIO DE SUSCRICION.

VELXTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

Los señores secretarios cuidará-' bajo su mas 
ex tríela responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá ven- 
ficarsenl final de cada año económico.

referidos Alcaldes la multa de 17 pesetas oO cén
timos, con la que fueron oportunamente conmi
nados por su desobediencia y apatía en el cum
plimiento de los deberes que les están encomen
dados; previniéndoles que si en el improroga- 
ble término de tercero dia no remiten a este 
Centro el papel de pagos al Estado, correspon
diente, con más los datos que á continuación se 
detallan, les exigiré la mayor responsabilidad a 
que haya lugar.

Pu e b l o s (¡ue -no hau re-mitido los presupuestos es
colares.
Bulbuente.—Cuarte.— Gallocanta.—Gelsa.— 

Langa.—Monterde.—Murillo de Gállego.—Pas- 
triz.—Torralba de los Frailes.—Torrecilla de 
Valmadrid.—Valdehorna.—Vedilla de Giloca.

Pu e b l o s (pue no hau remitido la relación de indi
viduos que componen la Junta local.
Almochuel.— Artieda.— Biel.— Bulbuente. 

Cervera.— Chodes.— Cuarte.— Encinacorba.— 
Fuendétodos. — Gallocanta.— Jaulin. Langa. 
—Mallen.—Pradilla.—Santa Cruz de Moncayo. ' 
—Torralba de los Frailes.—Torralba de Ribota. 
—Torrecilla de Valmadrid —Valdehorna.

Pu e b l o s (jue no Kan remitido el estado de consig
naciones en el presupuesto municipal.
Almochuel.— Artieda.— Biel.- Bulbuente.— 

Cervera.— Chodes.— Cuarte.— Encinacorba. ,; 
Fuendetodos.— Gallocanta.— Jaulin.— Langa-., 
— Malleu.—Pradilla.—Santa Cruz de Moncayo —
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Torralba de los Frailes.—Torralba de Ribota.— 
Torrecilla de Valmadrid.—Valdehorna.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1877.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Re c a u d a g io n  . — Circular.

Las instancias que fuera de término han pre
sentado vanos Ayuntamientos pidiendo mora
toria para el pago de sus descubiertos con la 
proymcia demuestran que cuando el acuerdo 
de 27 de Abril se publicó por circular inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , números 190 y 191. de los 
días 27 y 29 de Mayo último, no comprendieron 
esas Corporaciones el gran beneficio que su 
aplicación podría reportarlos, y que advertidas 
mas tarde de esas ventajas, aspiraron á obtener
las cuando ya no era tiempo para conseguirlo 
por haber trascurrido el plazo que al efecto la 
Diputación había fijado: mas como quiera que 
el fin que esta se propuso fué ahorrar á los pue
blos vejámenes y conflictos inevitables, si se les 
exigiese de una vez el pago de los mencionados 
atrasos, la Comisión provincial, asociada á los 
bres Diputados presentes en la capital, inspi- 
randosé en el deseo que presidió á la adopción 
del citado acuerdo, ha resuelto conceder un 
nuevo plazo de 15 días para optar á la aplicación 
de sus beneficios, que respecto al pago de atra
sos anteriores al año económico de 1876-77. son 
los mencionados en la segunda regla de dicho 
acuerdo, la cual dice así:

«Los pueblos que tengan descubiertos pro
vinciales anteriores al año actual, recurrirán en 
el preciso termino de 15 dias á la Diputación si 
estuviese reunida, exponiendo las razones ó cir
cunstancias que justifiquen la morosidad en que 
han incurrido, y si no estuviese reunida la Di
putación, a la ( omisión en unión de los señores 
Diputados que haya en la capital, quien juzgará 
de la pertinencia y legalidad de las mismas: y 
si las considera ciertas y suficientes les conce
derá moratoria, con la imprescindible condición 
y como máximum de gracia de que han de ve
rificar el pago de un trimestre de atrasos á la 
vez que lo hagan del corriente, empezando por el 
primero del próximo año económico de 1877-78.»

Lo que en cumplimiento de lo acordado se pu
blica en este periódico oficial para que llegue á 
conocimiento de las Corporaciones á quienes se 
refiere. 1

Zaragoza 13 de Setiembre de 1877.—El Vice
presidente, Félix Cantin —El Secretario, Fran
cisco Bellostas.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co
misión provincial y sus resoluciones.

ISesiou pública eaitraorcliuaria del 16 de Agosto 
de 1877.

l'líESlÜENCIA DEL Sr . CANTIN.

Reunida la Comisión provincial con los seño
res Diputados residentes en la capital, de con- 
lonnidad con lo dispuesto en la facultad 4/, dis
posición 2.a, art. 2/ de la ley de 16 de Diciem- 
ore ultimo, se abrió la sesión por el Sr Vice
presidente, dándose lectura al acta de la anterior 
que fue aprobada.

Acto continuo se procedió á la resolución de 
los asuntos puestos al despacho, dictándose los 
siguientes acuerdos:

, Se autorizó al Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial para suspender por un término 
prudencial los apremios dirigidos á los pueblos 
cuando hayan satisfecho alguna cantidad y pi
dan proroga para pagar el resto; y para que 
asimismo resuelva las consultas qué le dirijan 
los comisionados de apremio que no afecten á 
lo sustancial.

Quedaron enterados de un telégrama del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación ma
nifestando puede atenerse la Diputación en los 
asuntos de urgencia al presupuesto provincial 
hasta tanto sea aprobado por aquel Centro di
rectivo.

Se acordó suspender por 15 dias el apremio 
expedido contra el Ayuntamiento de Contamina 
por descubiertos provinciales; suspender igual
mente el que sufre el Ayuntamiento de Calato- 
rao hasta que se resuelva una reclamación que 
sobre este asunto tiene interpuesta; suspender 
por termino de ocho dias el dirigido contra el de 
Jar que.

Se acordó desestimar la suspensión de apre
mio hasta fin de Agosto que solicita el Ayun
tamiento de Velilla de Giloca.

Igualmente acordaron la Comisión y señores 
Diputados suspender hasta el 15 de Setiembre 
próximo los apremios expedidos contra los 
Ayuntamientos de Quinto, Daroca y Maella- y 
por termiiiQ de 15 dias respecto del Ayuntami¿u- 
to de Mallen.
. Que se signifique al Gobierno puede hacer la 
inclusión de los gastos del personal y material 
cío la Junta de Beneficencia en el presupuesto 
provincial sometido á su aprobación si lo cree 
conveniente.

Que se proceda á la construcción de un arma- 
110 con destino a Contaduría con arreglo al pre
supuesto y proyecto formado al efecto.

Se autorizó al Ayuntamiento de Alagon la 
venta con la exclusiva de las especies de con
sumo para cubrir el encabezamiento señalado 
al mismo en el año corriente.

La Comisión y Sres. Diputados quedaron en-

< 
( 
i

1 t
i 
1 
I 
é 
t
1 
c 
c 
I 
e 
c 
c 
í 
4 
c 
r 
d

e 
r 
c 
t 
ij 
li 
n 
li 
c 
n 
g 
ri 
ti 
P 
L 
3 

ti 
d 
s



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 371

forados de una comunicación de la Administra
ción económica, manifestando haber autorizado 
al Ayuntamiento de Villafeliche el arriendo con 
la exclusiva.

Se dispuso informar favorablemente los expe
dientes incoados por los Ayuntamientos de 
Maella y Fabara en solicitud de condonación del 
encabezamiento de consumos del ejercicio de 
1874 á 75.

Se acordó aprobar el proyecto del puente so
bre el rio Aranda, próximo á lllueca, en la car
retera de Morés, disponiendo la ejecución por 
contrata, mediante subasta, previo informe de 
la Sección de Hacienda en lo relativo á la parte 
económica.

De conformidad con lo propuesto por la Sec
ción de Fomento se acordó: l.° Aprobar varias 
cuentas presentadas relativas; unas á obras de 
reparación en el Palacio provincial, otras al 
alumbrado dql mismo edificio desde Febrero á 
Junio último, ambos inclusive, y las restantes á 
las dietas devengadas por el personal de las 
Secciones de Caminos vecinales y construccio
nes civiles, correspondientes á los meses que en 
las mismas se expresan; como igualmente las 
presentadas por aquella Sección relativas á los 
gastos de material y reparaciones de los por
tazgos de La Muela, Los Palacios y Álhama, y 
la otra de los gastos por composturas y reposi
ción de herramientas para las carreteras provin
ciales. 2.° Abonar á D. José Cereso 125 pesetas 
por la gratificación que tiene asignada como 
encargado de la inspección de los contadores 
del gas. 3.° Aprobar los estados de recaudación 
de los portazgos de La Muela, Los Palacios y 
Alhama, relativos al mes de Mayo último: apro
bar igualmente los relativos al mes de Junio. 
4.° Acceder á lo solicitado por D. José Te lio, ve
cino de Alhama, respecto á la concesión de per
miso para continuar la apertura de una zanja de 
desagüe lindante con la carretera de Madrid, 
sujetándose á las condiciones establecidas al 
efecto 5.° Conceder á D. Florencio Ara la pró- 
roga que solicita para ejecutar las obras de 
construcción de la alcantarilla de desagüe, au
torizadas en 3 de Agosto del año último y con 
iguales condiciones. 6.° Otorgar el permiso so
licitado por I). Carlos Padilla, vecino de Alha
ma, para cerrar tres campos de su propiedad 
lindantes con la carretera de Madrid,- con las 
condiciones propuestas por la Dirección de ca
minos. 7." Acceder á lo solicitado por Angel Tri
gueros respecto á que se le otorgue la escritu
ra de venta de varias parcelas que adquirió per
tenecientes á la carretera de Madrid. 8.' Sus
pender de empleo y sueldo al capataz Tomás 
Lasala, dándose cuenta á la Diputación para 
Que resuelva lo que estime procedente. 9.° Or
denar al Alcalde de Alhama deje expedito el 
terreno ocupado en una parcela de la carretera 
de Madrid, haciendo desaparecer la casilla que 
sobre la misma ha construido. 10. Dejar en sus
penso la ejc'cúcion de las obras de construcción 
de un puente de hierro sobre el rio Manubles, en 
la carretera de Madrid, y otras proyectadas en

las carreteras de Canfranc y Logro'o, por haber
se incluido nuevamente en el plan general de 
carreteras del Estado.

también se acordó por la Comisión y señores 
Diputados se dé conocimiento de una comuni
cación del Alcalde de esta ciudad participando 
que los carros que se dirigen á la misma lo ve
rifican por el camino de Cogullada, excusando 
así los derechos del portazgo de San Gregorio 
al arrendatario del portazgo por si hay lugar á 
aplicar á aquellos lo establecido en caso de ex
travío.

Que se ordene al Arquitecto provincial pase á 
los pueblos de Villanueva de Gállego, Morata 
de Giloca, Grisen, Aguaron y El Frago para que 
estudie y forme los proyectos de construcción 
de obras á que se refieren sus escritos.

Que se remita al Ayuntamiento de Tosos el 
proyecto de construcción de escuelas de ambos 
sexos á los efectos que procedan; y por último, 
se autorizó á la Comisión de Beneficencia para 
que habilite un Capellán que desempeñe provi
sionalmente el cargo de Vicario de la Casa-Hos
picio, hasta que por la Diputación se nombre la 
persona que haya de desempeñarlo en propiedad.

No habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión.

SECCION CUARTA.
ADMÍWBACION ECONÓMICA DE LA PIIOVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Publicada oportunamente la Instrucción para 
la administración del impueste sobre cédulas 
personales en 21 de Julio de 1877, y varias cir
culares relativas al mismo con disposiciones 
que deben conocer los Municipios por hallarse 
iuser asen los Bo l e t in e s 26 y 32, correspon
dientes ambos al mes de Agosto, consideraba 
esta Oficina que tanto los Secretarios como los 
Presidentes de las Corporaciones indicadas no 
tendrían necesidad de nuevas excitaciones: más 
como quiera que muchas de aquellas han deja
do de cumplir con lo preceptuado en la citada 
Instrucción, echando en olvido lo dispuesto en 
el art. 18 de la misma, que previene poner en 
conocimiento de esta Oficina el recargo que ha
yan acordado imponer sobre las cédulas perso
nales, el cual no podrá exceder, según lo pre
ceptuado en el art. 17, del 13 por 100, preven
go á las Coporacioues lo realicen desde luego 
en cumplimiento á la precitada disposición. ”

Asimismo remitirán á esta Oficina los Ayun
tamientos que ya no le hubieren hecho, el pe
dido de cédulas, según lo dispuesto en el art. 28 
de la referida Instrucción.

También se hace indispensable que los Muni
cipios nombren persona que reciba en esta Ad
ministración las cédulas que tengan solicitadas 
y un representante para que al rendir las cuen
tas que previene el art. 41 pueda verificar los 
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ingresos, producto de la venta de aquellas.
Como quiera que el retraso en el cumplimien

to de cuanto queda consignado por parte d1 los 
Municipios habrá de perjudicará sus administra
dos, toda vez que desde 16 de Octubre se exigirá 
el duplo del valor de las cédulas, encarezco a los 
Sres. Alcaldes el más exacto cumplimiento, sin 
S'uicio de adoptar esta Administración los 

ios coercitivos á que considere haberse he
cho acreedores los Ayuntamientos que dejen de 
cumplir cuanto se dispone en esta circular.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1877.—El Jete 
económico, Antonio Gómez de la Riva.

ANUNCIOS.

En la Gaceta de Madrid, núm. 255, correspon
diente al miércoles 12 del corriente, se halla 
inserto el siguiente anuncio:

«Dirección general de Rentas Estancadas.—No 
habiéndose obtenido resultado favorable por fal
ta de licitadores en la segunda subasta pública 
y simultánea celebrada en esta Dirección gene
ral y en las Fábricas de tabacos de Cádiz y Va
lencia con objeto de contratar, á perjuicio del 
actual rematante D. Vicente Senis y Roca, el 
trasporte de los tabacos que de Filipinas arriben 
al puerto de Cádiz y sea necesario remesar á la 
Fábrica de Valencia desde un mes después de la 
adjudicación del servicio á tin de Junio de 1879, 
esta Dirección general ha acordado se celebre 
una tercera subasta en los tres puntos citados 
el dia 15 de Octubre próximo venidero, bajo las 
mismas bases que en las dos anteriores, y con 
sujeción al anuncio pub icado en la Gaceta de 
Madrid, núm. 147, correspondiente al dia 27 de 
Mayo último; pero entendiéndose que serán ad
misibles solamente las proposiciones que no 
excedan de 3 pesetas 45 céntimos por cada quin
tal métriéo de peso súcio que se señala como 
tino máximo para esta subasta »

Lo que he dispuesto insertar en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de quien interese 
tomar parte en la subasta, en virtud de lo dis
puesto por la Superioridad en orden fecha de 
ayer.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1877.—El Jefe 
económico, Antonio Gómez de la Riva.

La Dirección general de Rentas Estancadas, 
en orden fecha 4 del actual, me maniñesta que 
en los sorteos de Loterías celebrados dicho dia 
para adjudicar un premio de 625 pesetas conce
dido á las huérfanas de militares y patriotas 
muertos en la pasada guerra civil, y otro de 
igual cantidad otorgado por decreto de 17 de 
Setiembre do 1874 á las huérfanas de militares 
y patriotas muertos á manos de los partidarios 
del absolutismo desde l.° de Octubre de 1868, 
ha cabido en suerte el primero á D.n Teresa Ro

mero, hija de D. Miguel, Miliciano nacional de 
Vinaroz. muerto en el campo del honor; y el se
gundo á D.a Adela Pujol y Martínez, hija de don 
Francisco, Voluntario liberal de Sanahuja, 
muerto en el campo del honer.

Lo que en cumplimiento de lo acordado por 
la Superioridad he dispuesto pubdcar en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue á noticia de las 
interesadas. „ T „

Zaragoza 13 de Setiembre de 1877 —El Jefe 
económico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

En la Gaceta de Madrid, correspondiente al 
dia 7 del actual, se publica por la Dirección 
general de Instrucción pública el siguiente 
anuncio:

«Resultando vacante en la Facultad de Dere
cho, Sección del civil y canónico de la Univer
sidad de Granada, la cátedra de elementos de 
Derecho mercantil y penal, dotada con 3.000 pe
setas, que según el art. 226 de la Ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.° del Reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concurso, se 
anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 47 de dicho Reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella ó 
estén comprendidos en el art 177 de dicha Ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de 20 dias, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro
fesores que desempeñasen las de igual sueldo y 
categoría, y de la misma ó análoga asignatura 
que la vacante con título competente. Los Cate
dráticos en activo servicio elevarán sus solici
tudes á esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad, ó del Director del Insti
tuto ó Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán también 
á esta Dirección por conducto del Jefe del Es
tablecimiento donde hubieren servido última- | 
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
Reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Boletines oficiales de las provincias; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas 1 
dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.»

Y en su cumplimiento he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las provincias que 
comprende este distrito universitario para que 
llegue á noticia de los interesados.

Zaragoza 10 de Setiembre de 1877.—El Vice
rector, José Nadal.
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ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Re l a c ió n  nominal de los compradores de Bienes nacionales cuyos plazos tienen sus - 

' cimientos en la segunda decena del corriente mes de Agosto de 1877, que se publica 
en mrtud á lo dispuesto en Real decreto de 20 de Julio ultimo.________________

Nú
mero de j OMBRES DE COMPRADORES. VECINDAD. d

CLASE 
e la finca.

PROCEDENCIA. Plazos
IMPORTE 

en Je

Pesetas. Cs. n

DIA 
yenci- 

aiento.

1120 E
1123
1121
1128
1129
1130
1131
1132
1133
1134
1135
1136
1137
1138
1139
1140

Mii-mpl líptran ................ Zaragoza. Campo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem, 
¡dern. 1 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem, 
ídem, 
¡dem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Clero. 14
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
ídem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
ídem., »
Idem. »
Idem. »
ídem. »
ídem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. »
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. "
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
'Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

100
37*50

11
. UlltíUd. vuviaui • • • • - 

mÍQYYlA . Idem. 80
T?1 míamn Idem. 387*50
Cont-incrn Arandíl... . . . • Cervera.iDaDvldQU niamiu* . . . . • 
TTl mi sino .............................. Idem. 402*50Fj  1 111 ID 11^ ve •••••••■ 
ünc-miQl A rancla Idem.
Mnniiol ^nvíirro. ...... Ateca. 137*63¡Via,nUck litLvaiiv. . • ■ • • 
Casimiro González......... Torrijo.

Moros.
20*94 
75l^IlaLlU .. .............................   • Zaragoza. 93-75

130
Míinue iría .. .........................
TTl mÍQmo . . . . ................. Idem.
EjI llllDlllVe . e e • • • • Idem. 73*75Hj L niibiHu. • • • • • • • • • • •
171 midmo . . . . ■ • • • • • • Idem. 102*50I2j L LLllDlilV» .•••••••
17 1 IYA i Q m n Idem. 250 12151 Iii Lbiu .........................
A Ytt-rxnin "VAríyAm. . . . . . Ariza. 275AUvOIilU v üio <ii <i ....................

171 míc:mo. Idem. 250 ' •
Pj L llllOLllv* •••••• 
IrxOD T?dt$lfííM Idem. 30*621141

1142
1152
1154
1155
1156
1158
1159
1160
1161
1162
1163
1164
1165
1166
1167
1168
1169
1171
1172
1173
1174
1175
1177
1178
1179
1180

ü Afnlinp.rn. Arandiga. 137*64
fínlva rinr Tinnda... .............. Calatayud. 25*94

• •

Mirrnpl Rp.tmn . ................... Zaragoza. 60*10
Bartolomé Alejandre...
Afíimpl Rp.tran......................

Calatayud.
Zaragoza.

68*90
62*50 13Villalengua. 218-25

Domingo Remacha....
Santos Mor te........................

Ateca.
Moros.

28*75 
50

16

TTmnpisPQ Mor te. • . e »• • Idem. 87*50
Victoriano Malien.........
171 misTOO.

Idem.
Idem.

15 
75*35DiL Lllloiiivy» . ................... ..

171 mismo.............................. Idem. 300-06
Casimiro González.........
DI mismo.................................

Torrijo. 
Idem.

> 131*44
> 137*64 ;;

R1 mismo.............................. Idem.
losé Moncin........................... Calatayud. » 112*50
17.1 mismo Idem. » 12-11
ísirlrn Remachíi. ...... Ariza. » 11*44
HlaR .hiime... .. ........................ Oseja. » .. 24*34
1 orpnyn Gnmiel................. Aluenda. . > 10*02
B’ ;i s Jaime........................ Oseja. » 87*50

Í7
16

Francisco Fernandez.. 
r?\-ivisto Gómez..............

Bubiarca.
Ateca.

» 37*52
» 50*25

MamiAl fialindo.............. Zaragoza. » 12*52
T?) mismo.............................. Idem. » 32*62
171 mismo. . ......... Idem. » 5*02
171 t y » ¡cnm ................. Idem. 9 31*87 * •

1 1^1 ...............................................
i i IT 1 m i am n..............................Idem. » 12*62

•»

118c 
118^ 
118? 
418( 
118 
118 
118 
119 
119 
119 
119 
11S 
llí

171 mismo. . . .............   . • Idem. » 11 33
• *

TTcmstino Betrian........... Belmente. » 32*57
Zaragoza. » 8*84

» 12-51
» 15*12
» 168*82
» 56*5(
» 31*31
» 7*6
» 43*8
» 112*6
» 12*5
» 20*0
» 62*5
» 8*7
» 3*1
» 56*2
» ¡ 126*2
» i 56*2

Mannpl VrunCO. ...... Bel monte.
Antonio Tarragona..

□ Tesó Morte.........................

Moros.
Idem.dUoC iliuivu. . . ..............

) Evaristo Gómez..........
O ManHP.l ADarÍCÍO..........

Ateca.
Torrijo. 17

1 Manuel Franco, a  ... 

o Tremstino Reltran....

Belmente. 
Idem. 16

*> T71 t y a  ismo . . ........ Idem. 17
5 1^

M
0 17
5

a Manuel Franco.............. Zaragoza.
5 Alejandro Casado...
z» l.fnminl Sí} d A . . .

.. Moros.
Idem.

11^0 IHUILUVI. ...........
Cí)Qtp.1 ATI . . . . Godojos. Idem.

Idem.llí 
11( 
11
12 
12
12

u .......J- Ateca. 2
lo Martin Riir^OS. . . . . . Cetina. Idem.

Idem.
Idem.

7 16
5 17
5 1 16

LMal uní duiq uo . . . . . . 
A ndrPS SílllCa . . . . . Bubierca.A11 tu c d kjanv-c*. . • • • • 
T a'zarn Martínez. . . . Calatayud.j| LjdZdiu mai uiul z . . . . .

62 Bartolomé Alejandre ,1 Idem. Idem.
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Nú
mero de 

la 
cuenta.

NOMBRES DE COMPRADORES. VECINDAD.
CLASE

Plazos
IMPORTE 

e n
Pesetas. Cs.

DIA 
del venci

miento.de la finca. pr o c e d e n c ia ;

1203 D. Bartolomé Alejandre... Calatayud. Campo. Clero. 14 56-25 163204 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 151‘25 171207 Severo Hernández......... Villalengua. Idem. Idem. » 181208 Camilo Hidalgo............. Idem. Idem. Idem. » 131 -251209 Ensebio Perez.................. Bubierca. Idem. Idem. 313‘751210 El mismo.......................... ídem. Idem. Idem. > 1501211 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » * 312-501212 El mismo.......................... Idem. Idem. • Idem. » 87-501'213 Felipe García................... Idem.. Idem. Idem. » 87 501214 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 162-501215 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 150
1216 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. 73*151217 Juan Elizondo.................. • Calatayud. Idem. Idem. 392-501218 José Moncin..................... Idem. Idem. Idem. »
1219 Antonio Martínez........... Inogés. Idem. Idem. » 12-501220 Gregorio Erla............ i.. Belmente. Idem. Idem. » 127-501222 Tomás Serrano................ A hienda. Idem. Idem. » 27‘50 19
1223 Miguel Francia............... Idem. Idem. Idem. » 551224 Antonio Rodrigo............. Idem. Idem. Idem. » 32-031225 Francisco Francia......... Idem. Idem. Idem. » 14-561226 León Campillo............... Idem. Idem. Idem. » 90
1227 José Serrano................... Idem. Idem. Idem. » 19-841228 Ildefonso Serrano........... Idem. Idem. Idem. » 21‘251229 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 167-50
1230 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 9-81
1231 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 13‘121232 Jacobo Gasea................... Embid de la Ribera. Idem. Idem. » 5051233 Pedro Rubio................... Belmonte. Idem. Idem. » 63*94

201234 Manuel Ramos............... Calatayud. Idem. Idem. » 277*501235 Manuel Latorre.............. Bubierca. Idem. Idem. » 16*901236 Andrés Nieto................... Cetina. Idem. Idem. » 801237 Luis Yus.......................... Bubierca. Idem. Idem. 751238 Ventura Perez................. Idem. Idem. Idem. » 22*50
1239 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. 80
1240 Andrés Franco.... ... Idem. Idem. Idem. » 165
1241 Bruno Muñoz............... .. Calatayud. Idem. Idem. » 1401242 El mismo............. .......... .. Idem. Idem. Idem. 425
1243 El mismo............. , . Idem. Idem. Idem. » 320
1244 José Bermudez............ . Villalengua. Idem. Idem. » 325
1245 El mismo........... ............ .. Idem. Idem. Idem. 168*75
1246 Pedro González.. . Idem. Idem. Idem. » 431*251247 Francisco Acero........... .. Ateca. Idem. Idem. » 75
1248 El mismo........................ .. Idem. Idem. Idem. » 50
1249 l'elipe García........... . Bubierca. Idem. Idem. > 200
1250 Cándido Franco.... ■ Belmonte. Idem. Idem. » 152*50
1251 El mismo......... ............ . Idem. Idem. Idem. » 43* 121252
1253

Manuel Liñan.............. ..
El mismo........................ ..

Ibdes.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem. »

131*25
164*171254 El mismo...................... . Idem. Idem. Idem. » 65*17

1255 Carlos Pras................. . Cetina. Idem. ídem. » 29'06
1256 Juan Lorenzo Pozano • Idem. Idem. Idem. » 501257 Carlos Fras.., Idem. ídem. ídem. » 40
1258- Andrés Cerdan............... Idem. Idem. ídem. » 62*50
1259 El mismo.......................... Idem. Idem. Idem. » 62*50
1260 El mismo.... *... Idem. Idem. Idem. » 25
1261 El mismo........... Idem. Idem. Idem. » 56*251262 El mismo........... Idem. Idem. Idem. » 6*251263 El mismo........... Idem. Idem. Idem. » 12*501264 El mismo......................•. Idem. Idem. Idem. » 1*251265 El mismo............... Idem. Idem. Idem. » 131*25
1266 El mismo........... Idem. Idem. Idem. » 1251267 El mismo............. Idem. Idem. Idem. » 4*47
1268 El mismo............... Idem. Idem. Idem. » 5
1269 - El mismo............. Idem. Idem. Idem. » 157-50
1270 El mismo............... Idem. Idem. Idem. » 92*25
12/1 El mismo................. Idem. Idem. Idem. < » 4*62
1272 Ramón Sigüenza........... Idem. Idem. Idem. 63*75
12/3 El mismo.................. Idem. Idem. Idem. 85
1274 Antonio Gil........... Sabiñan. Idem. Idem. 907*50
3593 Francisco Moreno.., Sádaba. Idem. Idem. 13 50*50 12
3594 Mariano Peman.............. Biel. Idem. Idem. » 16-39 16
4182 Mariano Agustín.......... .. Epila. Idem. Idem. 12 30 01 11
4183 Luis Colmenares............ La Almunia. Idem. Idem.
4184 Julián Martinez.... Idem. Idem. Idem. » 162-504185 El mismo............... Idem. Idem. Idem. » 58-75
4187 Mariano Serrano... Calatorao. Idem. Idem. » 2404188 Celestino Serrano........... Zaragoza. Idem. Idem. » 43*15 13
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4189 D. Juan Melantuche........... Utebo. Campo. Clero. 12 81-25 14
4195 José Sancho................. Longares. Idem. Id. » 262'50 16

'4196 Francisco Hombría.... Idem. Idem. Id. » 26'14
4197 El mismo........................ Idem. Idem. Id. » 39'87
4198 Cosme Mareen .. Zuera. Idem. Id. » 22‘27
4199 Pascual Palacio............... Idem. Idem. Id. » 17-30
4200 Mariano Ester.............. Idem. Idem. Id. » 25*25
4202 Sra.Viuda de Martin Rubira Idem. Idem. Id. > 24
4203 D. Cosme Mareen........ Idem. Idem. Id. » 18*28
4205 Martin Rubira................. Idem. Idem. Id. » 24
4206 Agustín Lluc................. Idem. Idem. Id. » 29*65
4207 Pablo Oliva.................... Idem. Idem. Id. » 22'96
4210 Mariano Cester................ Idem. Idem. Id. » 9*52
4212 Agustín Lluc................... Idem. Idem. Id. » 28*37
4213 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 7*40
4214 Mariano Mareen............... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Id.
Id.

»
»

11*50
57*5)4215 Agustín Lluc...................

4216 Pablo Oliva...................... Idem. Idem. Id. » 16*87
4217 Agustín Ezquerra.......... Idem. Idem Id. » 11*75
4218 Cirilo Largué...................

Gregorio Canela.............
Idem. Huerto. Id. 14*44

174219 Riela. Campo. Id. 100
4220 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 100
4221 Pascual Gimeno....... Zaragoza. Idem. Id. » 72*50
4222 Pedro Gimeno.................. Epua. Idem. Id. » 102*50
4223 Gregorio Pozas............... Calatorao. Idem. Id. » ' 370*04

184224 Florencio Hernández... Idem. Idem. Id. » 18*79
4226 Casimiro Sevilla............. Riela. Idem. Id. » 377*50
4227 José Carrascon............... Mu el. Idem. Id. » Í01‘25

224916 Tomás Truyenque......... Alfajarin. Idem. Id. » 3*25
4917 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 13=19
4918 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 53-81
4919 El mismo.................... Idem. Idem. Id. 3*81
4920 Vicente Lirio.................... Zaragoza. Corral. Id. 11 131*25 24
4912 Pascual Castillo............. La Almunia. Olivar. Id. » 56*25 14
4913 Gervasio Torres.............. Alpartir. Idem. Id. ' » 22 17
5256 Mariano Martínez........... La Almunia. Albar. Id. 10 15*25 12
5257 Andrés Bruna................. Da roca. Corral. Id. » 70 18
5258 Mariano Simón................ Tauste. Campo. Id. » 45
5259 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 17'50
5260 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 13*59
5261 El mismo.......................... Idem Idem. Id. » .42
5262 El mism0.......................... Idem. Idem. Id, » 16'25
5264 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 9 50
5265 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 18*13
5266 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 11'75
5267 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 10*25
5268 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 17*75
5269 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 10*25
5270 El mismo.......................... Idem. Idem. Id.
5271 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. ■ » 45'62
5272 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 36'62
5274 El mismo.......................... Idem. Idem. Id.
5275 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 29'37
5276 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. 43'12

* '
5278 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. 14-25 . *3
5279 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 5'75

3'
5280 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 12*50 3 3
5281 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 15*62
5282 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 26*62
5283 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. 7*75

31
5284 Angel Vera...................... Idem. Idem Id. » 10'62

33
5286 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 8*25
5287 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 7*37 3 *
5288 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 15
5289 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 15*62
5290 El mismo.......................... Idem. Idem. Id." » 55*62

1,.

5291 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 6*25
5292 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. 82*50
5293 Miguel Latorre............... Idem. Idem. Id. » 13*79

3 *
5294 El mismo.......................... Idem. Idem. - Id. » 32*54
5296 El mismo.......................... Idem. Idem Id. » 8*67
5297 El mismo.......................... Idem. . Idem. Id. » 18*44 ■ ‘ ✓
5298 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 27*56
5299 El mismo.......................... Idem. Idem. Id. » 148-81
5539 Valero Cabeza.................. Aranda de Moncayo. Idem. Id. 9 42*50 14

54 Antonio Lobera............... Isuerre. Idem. Id. 8 1*25 13
113 Gregorio Mosteo............. Riela. Idem. Id.

(SE CONTI
7

NU A
40^75

RÁ. )
12
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IKTERVEKCIOK.

Re l a c ió n  de los cow/pTCbdotes de bienes des amor tizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del nies de 
Setiembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al vencimien
to, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877, debiendo los se
ñores Alcaldes figar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales d fin de darle la mayo'i 
publicidad, posible.

COMPRADOR. VECINDAD.
CLASE 

de la finca.
TÉRMINO. PROCEDENCIA. Pías. CU.

D Pasp.nal Pfil’ñZ.............................. ■ Nuévalos. Rústica Nuévalos. Clero. 62*56
Manuel López........................ Idem. Idem. Idem. Idem. 65‘¿0
írprónimn Cedo............................ Zaragoza. 

Idem.
Idem. Aranda. Idem 56*51

F1 mismo......................................... Idem. Az uara. Idem. 4*51
Mnnnfíl Gil Rovo................... Idem. Idem. Aranda. Idem. 29*01
El mismo................................. Idem. Idem. Idem. Idem. 69'01
\ ndrés Marti n........................ Idem. Idem. Rabal. Idem. 13*55
León Migmel........................... Idem. Urbana. Zaragoza. Idem. 151*47
Clemente Ubido.................... Codos. Idem. Codos. Propios. 180

____________________

Zaragoza 13 de Setiembre de 1877.—El Jefe económico, Antonio Gómez.

SECCION SEXTA.

AYUNTAMIENTO DE OIRIA.
Se halla vacante el partido de nueva creación 

de Médico-Cirujano de la villa de Ciria, provin
cia de Soria, el cual compone 180 vecinos; su 
dotación consiste en 400 medias de trigo co
mún bueno, y.250 pesetas por la asistencia á 
las familias pobres. ,

Los aspirantes á esta plaza presentarán sus 
instancias debidamente documentadas al señor 
Alcalde de dicha villa hasta el 20 de Setiembre 
próximo, pasado el cual se proveerá.

Ciria 28 de Agosto de 1877.—El Presidente, 
Serafín Yagüe.

La plaza de Médico-Cirujano titular de esta 
villa se hallará vacante desde el dia 29 del actual 
por dimisión del que la desempeña. Su dota
ción consiste en 1.000 pesetas pagadas por tri
mestres del presupuesto municipal, con la obli
gación de visitar á 200 familias pobres. ,

Los aspirantes presentarán sus instancias do
cumentadas al Sr. Alcalde de la misma hasta el 
dia 25 del actual.

Sástago 9 de Setiembre de 1877.—El Alcalde, 
Manuel Jordana.—P. A. D. A. y J. M., Luis 
Saez, Secretario.

Confeccionado el repartimiento individual de 
consumos y recargos municipales en el mismo 
establecidos y acordados en virtud de las dispo
siciones legales vigentes, correspondiente á 
esta villa para el presente año económico de 
1877 á 1878, se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento desde la inser

ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, con arreglo á lo que prescribe 
el art. 222 de la Instrucción, y durante cuyo 
período podrán los contribuyentes aducir las 
reclamaciones que juzguen oportunas; pues pa
sados los ocho dias que preceptúa dicho artícu
lo, no causará efecto ninguna aue se presente.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los interesados. .

Aranda de Moncayo 6 de Setiembre de 1877. 
—El Alcalde.—D. S. O., Francisco Cisneros, Se
cretario en comisión.

La plaza de Médico-Cirujano de este pueblo 
se halla vacante, por dimisión del que la desem
peñaba, bajo alguna condición que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento: 
su dotación consiste, en 500 pesetas anuales, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal, por la asistencia de unas 30 familias 
pobres, pudiendo el Profesor contratar con las 
demás del vecindario, que consta de 266.

Es de advertir que este pueblo ocupa una ex
celente posición topográfica, dista 11 kilómetros 
de Zaragoza y dos de la estación de Villanueva 
de Gállego de la via férrea de Zaragoza á Bar
celona.
- Los que deseen obtenerla dirigirán sus solici
tudes al Sr. Alcalde Presidente hasta el dia 24 
del actual, en que se proveerá. Debe hacerse pre
sente será preferido el que reuna mayores méri
tos en su carrera profesional.

Peñafior 5 de Setiembre de 1877.—El Alcalde, 
Jorge Lope.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


